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PoR LA QUf, SE HABILITA T]NA SUB ADMINISTRACIÓX OT ADUANA DEPEI\DIENTE DE
LA ADMINISTRACIÓN »T ADUANA DE CAACUPEMI, EN EL O¡PÓSITO ADUANERO DE
ADMrNrsrRACróN pmva¡¿, y DE ALMACENAMIENTo púsllco DEL INMUEBLE
uBrcADo EN EL KM. 88,4 LUGAR ¡ano ñu, tt¡.rnÍcul¡, No M0l-10.082, pADRoN No 674ó,
u.r.rnÍcur.l No M0l-10.083, p¡,rnóN No 6747 v lrnrnÍcur-l No M0l-7.972, ploRóx N'
60rr, DISTRITo DE pILAR - DEpARTAMENTo DE ñeetrsucú, mlncÉN lzeutERDA DEL
nÍo pnruculy, A FAVoR DE LA FIRlvrA CAACUpEMI - pILAR (sAN FRANCISO s.A.).

Asunción. 08 de noviembre de 2019

YISTO: La presentación efectuada por el Sr. Diego Martínez - Gerente de Operaciones de Caacupemi-
Private-Port, con entrada en la institución según Expediente DNA N' 1900010379282 en la cual solicita
habilitación temporal de su Puerto Caacupemi - Pilar (San Francisco S.A.) en carácter de depósito aduanero
conforme al Art. 96 de la Ley 2422104 "Código Aduanero".

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo ha emitido el Decreto N'2815 de fecha 5 de noviembre de
2019, refiendado por el Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, por la cual autoriza a la empresa San
Francisco S.A., la renovación temporal por el plazo de 5 años, de una Terminal Portuaria Privada
denominada "Puerto Caacupe-Mi/Pilar" conforme a la ubicación detallada en el Artículo l" del referido
decreto

Que, la firma recurrente solicita la habilitación de una Sub Administración de Aduana en el depósito
aduanero citado, que dependerá de la Administración de Aduana de Caacupemi.

Que, luego del examen efectuado a la documentación obrante en el expediente, el Departamento de Normas
y Procedimientos se expidió en los términos del Dictamen N' 1295 de fecha 07 de noviembre de 2019,
manifestando que como se han reunido los requisitos previos requeridos, conesponde hacer lugar a la
petición formulada.

Que, en atención de estas apreciaciones, es criterio de esta Dirección Nacional que corresponde la
habilitación en carácter de Sub Administración Aduanera el Deposito Aduanero habilitado a favor de la
firma Puerto Caacupemi-Pilar (San Francisco S.A.) conforme a la Resolución DNA N' l30l de fecha 08 de
noviembre de 2019, que dependerá de la Administración de Aduana de Caacupemi.

POR TAllTOl En mérito a las disposiciones legales mencionadas a las consideraciones expuestas y en uso
de sus atribuciones:

EL DIR-ECTOR NACIONAL DE ADUANAS
R-ESUELVE:

Art. l'.- *_D_isponer la habilitación de una Sub Administración de
stración de Aduana de Caacupemí, en el Depósito

Aduana, dependiente de la
Aduanero de Administración
Puerto Caacupemi-Pilar (San

trícula No M0l-10.082, Padrón

Almacenamiento Público, otorgado a la firma
A.), ubicado en el Km. 88,4 Lugar Bado ñu, Ma
atrícula No M0l-10.083, Padrón No 6747, y Matrícula N" M0l-7.972, Padrón

to de Pilar,
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Departamento de Ñeembucú, margen izquierda del Río Paraguay.

Que, por Resolución DNA N' l30l de fecha 08 de noviembre de 2019, esta Dirección Nacional dispuso la
habilitación de un depósito de administración privada y almacenamiento público, en el inmueble ubicado en
el Km. 88,4 Lugar Bado Ñu, Matrícula No M0l-10.082, Padrón No 6746, Matrícula N" M0l-10.083, Padrón
N' 6747, y Matrícula N" M0l-7.972, Padrón 601l, Distrito de Pilar. Depanamento de Ñeembucú, margen
izquierda del Río Paraguay, a favor de la firma Puerto Caacupemi-Pilar (San Francisco S.A.).
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Art. 2o.- Encargar a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación y a Ia
Administración de Aduana de Pilar, la adopción de las medidas necesarias para la puesta en
funcionamiento de la Sub Administración de Aduana habilitada por Ia presente Resolución.

Art. 3o.- Comunicar a qui pl hivar.
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